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REGLAMENTO DE DISCIPLINA

TORNEO REGIONAL  


REGION PAMPEANA 
REGLAMENTO DE DISCIPLINA
CAPITULO I - DE LA COMPETENCIA
Art. 1: –La Comisión de Disciplina tiene competencia en función de lo establecido por el REGLAMENTO GENERAL DE LA REGION PAMPEANA   para:

a) Dar curso a toda denuncia derivada por el Comité Ejecutivo  a causa de infracción al Reglamento y a cualquiera de los reglamentos de la UAR   y normas de juego, o que se relacionen con hechos vinculados a la práctica del rugby, imputado a las  Uniones intervinientes, clubes, jugadores o personas que en alguna forma intervengan o participen del juego, siempre que se trate de hechos cometidos en ocasión de cualquier competencia que organice,  supervise y/ o controle.

b) Realizar las investigaciones que estime necesarias para acreditar los hechos.
c) Resolver los casos aplicando las sanciones, absolviendo, amonestando, inhabilitando o suspendiendo a personas físicas, hasta un año inclusive, y proponer las medidas disciplinarias que excedan de ese término o afecten a clubes o uniones que la integran, para que sean adoptadas por el Comité Ejecutivo.
Si en una causa resultare involucrado un árbitro o juez de línea oficial, se obrara de acuerdo al Art. 4º (4.8) del presente Reglamento.-
d) Llevar un Registro de Sancionados, así como un Libro de Actas, en el que consten las medidas dispuestas, sin perjuicio de toda otra documentación, ficheros o archivos que estime necesarios. 

CAPITULO 2 - DE LA INTEGRACIÓN
Art.2: –La Comisión de Disciplina actuara con plena autonomía dentro de la orbita de sus atribuciones conferidas por el Reglamento General de la Región Pampeana.-
Estará integrada por cuatro (4) miembros de la Unión de Rugby de Mar del Plata, (3) titulares y (1) suplentes, (3) miembros de la Unión de Rugby del Sur, (2) titulares y (1) suplente y dos (2) miembros de la UROBA, (1) titular y (1) suplente.

Art.3: –La Comisión de Disciplina se reunirá en la sede de la URMDP, todos los días martes de cada semana o el primer día hábil siguiente si aquel fuera feriado, atendiendo en horario a determinar, las causas iniciadas a los jugadores, encargados de equipos o personas involucradas.-

3.1) Podrá reunirse en forma extraordinaria a petición del Presidente de la Comisión o del Presidente del Comité Ejecutivo.-
3.2) La comisión de Disciplina sesionara con la presencia de la mitad más uno de sus miembros, bajo la presidencia del titular. En ausencia de este, se designara uno de sus miembros para que ejerza dicha función.-

3.3) Las resoluciones se adoptaran por simple mayoría de votos, a razón de uno por cada miembro, teniendo el Presidente doble voto en caso de empate. Las actas serán suscriptas por todos los miembros presentes.  Sus decisiones serán comunicadas al Comité Ejecutivo trasladándole el libro de actas y expediente formado. Aquellas en que se propongan sanciones superiores a un año, deberán ser fundamentadas.-

CAPITULO 3 - DEL PROCEDIMIENTO
Art.4: –El procedimiento para la aplicación de las sanciones previstas en el presente Reglamento deberá tener por objeto establecer la verdad real de los hechos y resguardar el derecho de defensa del imputado.- 
4.1) El jugador, encargado de equipo, o persona expulsada de la cancha o de sus instalaciones y adyacencias deberá, sin necesidad de ser citado,  hasta las 19 hs. del primer martes posterior a su expulsión o día hábil siguiente, si aquel fuera feriado, concurrir   o remitir descargo vía mail a la Comisión de Disciplina, debiendo hacerlo en esta alternativa desde la casilla oficial del Club al que pertenece, siendo el Club exclusivo responsable por la autenticidad y pertenencia del/los involucrados y del descargo efectuado.  Permaneciendo suspendido automáticamente para toda actividad relacionada con el rugby, cualquiera sea su condición, hasta tanto se resuelva el caso. Si no se presentare o no efectuare su descargo en la forma descripta, continuara suspendido hasta que ello ocurra.-
4.2) Producida la expulsión, él arbitro del partido deberá presentar por escrito a la Comisión de Disciplina,  dentro de las 24 horas hábiles posteriores al partido, un informe detallando las causas y circunstancias tenidas en cuenta para determinar su expulsión y/o cualquier otra situación que a su exclusivo criterio pudiera encuadrarse dentro de los supuestos del Art.1. de este régimen disciplinario. Suministrará él o los nombre de los involucrados y en caso de estar imposibilitado de hacerlo solicitara al capitán del equipo, entrenador o dirigente conocido, para que el Club o entidad a la cual pertenezca el responsable, informe por nota con la firma del Presidente, Vicepresidente o Secretario de la Comisión Directiva a la citada Comisión de Disciplina, antes de las 24 horas, él o los nombres y apellidos del expulsado y/o involucrados, donde, cuando y contra quien se jugo el partido. La institución que no informe en término y forma será responsable de la demora que por este motivo pueda derivarse en la substanciación de la causa.-
4.3) Las Uniones y Clubes afiliados a las mismas, adherentes o invitadas deberán informar al Comité Ejecutivo de la Región Pampeana, todo hecho que ocurriere antes, durante o después de los partidos y que configure transgredir la conducta o disciplina que debe observarse en tales circunstancias, sean los responsables jugadores o espectadores o se trate de incidencias entre personas individualizadas o protagonistas por grupos. Tal informe deberá ser presentado por escrito y a más tardar dentro de las 24 hs hábiles  siguientes a la fecha en que hubieran ocurrido los hechos.-
4.4) Las personas que deban concurrir a declarar o informar a la Comisión de Disciplina registraran su asistencia por Secretaria y serán llamadas en orden de presentación.-
4.5) El compareciente deberá exhibir documento de identidad, se le tomara declaración, se le dará lectura del informe presentado por el árbitro, invitándoselo a efectuar su descargo, pudiendo hacer consideraciones o explicaciones que estime pertinentes. La declaración , o en su caso el descargo entregado en la Unión local, será firmada por el interesado. En caso de tratarse de personas menores de edad involucradas deberán ser acompañadas por padre, madre o tutor, quien también suscribirá la declaración. En casos excepcionales, en función de la importancia, distancia o cantidad de involucrados la Comisión de Disciplina  podrá constituirse o facultar a alguno/s de sus miembros a constituirse en otra sede a los efectos de facilitar el cumplimiento de este requerimiento.
4.6) A fin de proveerse de todos los antecedentes que se juzguen necesarios para tomar la decisión adecuada a cada caso, la Comisión de Disciplina podrá requerir informes a cualquier Institución o a la Comisión de Árbitros, así como solicitar la concurrencia de toda persona que pueda tener conocimiento del hecho .-
4.7) El informe del Árbitro hace plena prueba de los hechos salvo prueba en contrario y/o manifiesta falta de veracidad. La comisión de Disciplina podrá apartarse del mismo cuando circunstancias graves, precisas y concordantes así lo aconsejen.-
4.8) Cuando al iniciarse el trámite de un expediente resultare “prima facie” involucrado un árbitro oficial que hubiera actuado como tal o como juez de línea, se enviaran copias de las constancias existentes a la Comisión de Árbitros dependiente de la Región Pampeana, a fin de que también tome conocimiento y proceda a actuar conforme a sus reglamentos. El organismo al cual pertenecen los árbitros, hará saber el resultado de lo actuado remitiendo copia del sumario, a los fines que la comisión de Disciplina proceda de conformidad a lo establecido en la presente normativa.-

CAPITULO 4 - DE LAS FALTAS
Art.5: –Se consideraran faltas sancionables de parte de personas físicas:

5.1) a) Agresiones de palabra o de hecho a jugadores, árbitros, entrenadores, dirigentes y en general a toda persona que participe en cualquier carácter de el rugby, aun como espectador.  b) Expresiones, ademanes o procederes que ocasionen alteraciones del orden o inciten a ello.-

5.2) Violación a las normas estatutarias de las Uniones intervinientes o  reglamentarias de la Región Pampeana y sus órganos dependientes y/o que en general, lesionen los principios básicos del juego limpio y lealtad del Rugby.-

Art.6: –Se consideraran faltas sancionables de las instituciones nucleadas en las Uniones integrantes.- 
6.1) Las tipificadas en el articulo anterior.-

6.2) Omisión o negligencias para controlar debida y razonablemente el orden en sus instalaciones y para prevenir y evitar las conductas aludidas en el articulo anterior.-

6.3) La omisión o reticencia a prestar al Comité Ejecutivo de la Región Pampeana o a sus órganos dependientes, la debida colaboración para investigar y esclarecer los hechos o conductas sancionables.-

CAPITULO 5 - DE LAS SANCIONES

Art.7: –Las sanciones aplicables son:

7.1) Apercibimiento (el que causa antecedente).- 

7.2) Amonestación (la que causa antecedente y puede dar lugar a suspensión).-

7.3) Suspensión de personas físicas.-

7.4) Suspensión de canchas.-

7.5) Descalificación de equipos.-
7.6) Eliminación  de equipos .- 

7.7)También podrán aplicarse penas accesorias a personas físicas como inhabilitación para determinadas funciones, como capitán o encargado de equipo, integrar seleccionados, etc.- Si la acción punible fuera cometida contra el arbitro y/o arbitraje, podrá imponerse la realización de un curso para árbitros dictado por alguna de la Uniones intervinientes. Las accesorias podrán consistir en prohibiciones para realizar giras o recibir equipos.-

Art.8: –Las sanciones mencionadas en el artículo anterior se aplicaran en los siguientes casos según la descripción del tipo de hecho.-

8.1) Con el árbitro y/o arbitraje:

Se podrá imponer una sanción desde quince (15) días hasta un (1) año, al que protestare los fallos del árbitro y/o cualquier colaborador de este.-

Se podrá imponer una sanción desde tres (3) meses hasta tres (3) años al que faltare el respeto al arbitro y/u otro colaborador de este.-

Se podrá imponer una sanción desde seis (6) meses hasta cinco (5) años al que insultare al arbitro y/u otro colaborador de este.-

Se podrá imponer una sanción desde seis (6) meses hasta diez (10) años al que amenazare al arbitro y/u otro colaborador de este.-

Se podrá imponer una sanción desde un (1) año hasta quince (15) años al que intentare agredir al arbitro y/u otro colaborador de este.-

Se podrá imponer una sanción desde un (5) años hasta noventa y nueve (99) años al que agrediera al arbitro y/u otro colaborador de este.-

8.2) Con un jugador contrario:
8.2.1) Podrá ser sancionado desde quince (15) días hasta dos (2) años aquel que fuera protagonista de una jugada desleal.-

8.2.2) Podrán ser sancionados desde quince (15) días hasta seis (6) meses, aquellos que participen de un forcejeo, siempre y cuando del hecho no resultare uno mas grave.-

8.2.3) Podrán ser sancionados desde quince (15) días hasta dos (2) años, el que agrediere a un rival, ya sea mediante un golpe de puño, empujón, y cualquier otra forma que no este expresamente mencionado en la presente reglamentación.-

8.2.4) Podrán ser sancionados desde quince (15) días hasta un (1) año, los que se agredieren entre si.-

8.2.5) Podrán ser sancionados desde tres (3) meses hasta 3 (3) años, aquellos que participen en una agresión en tumulto a un adversario.-

8.2.6) Podrán ser sancionados desde tres (3) meses hasta 3 (3) años el que pisare a un adversario en el cuerpo.-

8.2.7) Podrán ser sancionados desde un (1) año hasta diez (10) años el que pisare en la cabeza a un adversario.-

8.2.8) Podrán ser sancionados desde dos (2) años hasta noventa y nueve (99) años, el que pateare en la cabeza a un adversario, y de seis (6) meses hasta noventa y nueve (99) años el que lo hiciere en el resto del cuerpo de un adversario.-

8.3) Otras inconductas:

8.3.1) Podrá ser sancionado desde un (1) año hasta tres (3) años, aquel que formando parte del juego, como jugador, entrenador, asistente y/o juez de línea, le faltare el respeto al publico, sin perjuicio de la sanción que le pudiere caber a la institución que representa.-

8.3.2) Podrá ser sancionado desde seis (6) meses hasta cinco (5) años, cuando en el mismo caso del apartado anterior se agrediere al público.-

8.3.3) Podrán ser sancionados hasta con apercibimiento o suspensión de canchas, aquellas instituciones que evidenciaran falta de colaboración o se negaran a individualizar a responsables de invasiones de cancha o tumultos generalizados.-

8.3.4) Podrán ser sancionadas hasta con una suspensión o cancelación de afiliación y/o invitación, aquellas instituciones que efectuaran reiteración en más de tres (3) ocasiones en el año deportivo, de las conductas del punto anterior.-

8.3.5) Será sancionado con una (1) fecha de suspensión automática el jugador que en una misma temporada fuera amonestado y/o retirado temporariamente del campo de juego en tres (3) oportunidades consecutivas o alternadas.-

8.3.6) Podrá aplicarse, previa intervención de la Comisión de Competencia, una suspensión de hasta dos (2) años, al jugador fichado por una entidad afiliada o invitada, que juegue partidos oficiales para otra, sin haber realizado el pase correspondiente. Igual sanción podrá recomendarse para las instituciones afiliadas o invitadas que permitieran que alguno de sus equipos se integre con jugadores fichados en otros clubes y que no hubieran hecho el pase correspondiente.-

8.3.7) Podrá aplicarse asimismo y previo informe de la Comisión de Competencia una suspensión de hasta diez (10) años al jugadores que participe de un partido oficial sin estar fichado y/o asegurado, sin perjuicio de las que le pudieran corresponder al Capitán del equipo, Encargado, Capitán General e Institución a la que pertenece el infractor.-

8.3.8) La Comisión podrá sancionar a capitanes y/o encargados de equipos de instituciones afiliadas y/o invitadas y de seleccionados, cuando de la reiteración de hechos sancionados disciplinariamente, surja la evidencia o seria presunción que el comportamiento de tales equipos es debido a falencias de formación y/o conducción, sin perjuicio de elevar a la Unión correspondiente las actuaciones a fin de determinar las responsabilidades de la Entidad involucrada.-
8.4) De los expulsados y/o sancionados.

8.4.1) Toda aquella persona que hubiera sido expulsada y cuyo caso no tuviera aun resolución o que se encontrase efectivamente suspendida, no podrá participar en ninguna actividad relacionada con el Rugby. Si así lo hiciere se le aplicara una sanción de hasta tres (3) años, sin perjuicio de la sanción que le correspondiere por la falta anterior. La decisión que se adoptare al respecto del infractor, no exime de la que le pudiera caber a la institución a prepuesta de la propia Comisión de Disciplina, o cualquier otra que este relacionada con el hecho.-
8.5) En caso de que se produzcan incidentes durante la disputa de un encuentro y el árbitro deje constancia en su informe de:

8.5.1) INVASION DE CAMPO DE JUEGO o actitudes agresivas que alteren el normal desarrollo del partido, por parte de personas individualizadas como pertenecientes a una o ambas parcialidades:  el o los campos de juego del o de los Clubes a que pertenezcan las mismas, serán inicialmente inhabilitados a partir del referido encuentro y hasta tanto se sustancien las actuaciones respectivas, por un periodo mínimo de dos fechas oficiales en condición de local.

Asimismo , el Comité Ejecutivo podrá disponer la descalificación o eliminación del o de los equipos del Torneo.

8.5.2)
SUSPENSION DEL PARTIDO POR GRESCA GENERALIZADA ENTRE JUGADORES. Salvo que el informe del árbitro o de su ampliación surgiera con claridad que la gresca estuvo originada en el accionar de uno de los dos equipos involucrados, en cuyo caso las sanciones que seguidamente se consignan se aplicarán sólo al equipo promotor y a sus jugadores, en primera instancia: Se inhabilitarán los campos de juego del o de los  Clubes, por un período mínimo de dos fechas oficiales, en condición de local.
También se inhabilitará a todos los jugadores que se encontraban actuando en ese momento

según planilla de partido, para el resto de la fecha y por un mínimo de 1 partido,  sin perjuicio de la prosecución  de las actuaciones por parte de la Comisión de Disciplina del Torneo Regional.
La Comisión de Disciplina evaluará estas situaciones enunciadas en 8.5.1) y 8.5.2)  de este Artículo, considerando:

Atenuantes:

Falta de intervención del público (de una o ambas parcialidades), o su intervención con claras intenciones de evitar o menguar los incidentes.

Actitud de uno de los equipos en defensa de agresiones por parte del otro.

Actitud de uno de los equipos de evitar o no intervenir en la gresca.

Falta de antecedentes previos en situaciones similares (en el mismo Torneo).

Agravantes:
Intervención del público de una o ambas parcialidades, sin intenciones de impedir los incidentes.
Actitud de provocación o agresión por parte de uno de los equipos.

Agresiones o faltas reiteradas por parte de uno de los equipos.

Advertencias previas por parte del árbitro.

Antecedentes en situaciones similares (en el mismo Torneo).

En base a la evaluación de los hechos y considerando las situaciones detalladas previamente, el Comité Ejecutivo podrá:

a) Disponer la aplicación de las sanciones previamente enunciadas a uno o ambos equipos.

b) Incrementar dichas sanciones.

c) Disponer la descalificación  del o de los equipos del Torneo.

d) Disponer la eliminación del o de los equipos del Torneo.

Art.9: –El término mínimo o máximo de las sanciones previstas en el artículo 8, en todos sus puntos, implican un marco de referencia del cual el Comité Ejecutivo  de la Región Pampeana y la Comisión de Disciplina, podrán apartarse con fundamento en las circunstancias del caso.-

Art.10: –Podrán aplicarse sanciones de suspensión equivalente a determinada cantidad de partidos oficiales, en cuyo caso, si excedieran el termino de una temporada, la sanción se cumplirá efectivamente en los partidos oficiales de la próxima, quedando habilitados automáticamente la institución o jugador suspendidos, en el lapso que medie entre el ultimo partido oficial de la temporada de la suspensión y el primero de la siguiente.-

Art.11: – Cuando las sanciones previstas en los artículos anteriores deban aplicarse a menores de 19 años inclusive, podrán reducirse en un 30 % de acuerdo a las circunstancias del caso, debiendo tenerse en cuenta para graduar las sanciones, su eventual aplicación condicional y la reducción, los antecedentes disciplinarios, las circunstancias y las características del hecho, las advertencias del arbitro en caso de haber existido, el riesgo físico en caso de agresiones de hecho y la lesión a los principios fundamentales del rugby que la falta hubiera ocasionado.-

Art.12: – En las sanciones que se apliquen, la Comisión de Disciplina o el Comité Ejecutivo podrá disponer que el pronunciamiento se deje en suspenso, hasta un máximo del 50% de la pena impuesta sin perjuicio del tiempo que el sancionado haya permanecido efectivamente suspendido. Esta decisión se fundamentara teniendo en consideración, los antecedentes del sancionado, su edad, los motivos que lo llevaron a cometer la falta, la naturaleza de la misma y las demás circunstancias que para la Comisión
de Disciplina o el Comité Ejecutivo  demuestren la conveniencia de aplicar la sanción de ejecución provisoria. El lapso de sanción en suspenso se tendrá por no pronunciada si durante el año calendario en curso, el sancionado no cometiere una nueva falta. Caso contrario deberá purgar la sanción impuesta en la primera condena restado el tiempo que hubiere transcurrido en suspenso, con más la que le correspondiere por la segunda falta.- Quien hubiere  sido  sancionado  con  una  pena  de cumplimiento “en suspenso”, no podrá volver  a  gozar  de  un beneficio similar hasta tanto no se cumpla un año aniversario desde la fecha de inicio de la anterior. Tampoco se beneficiarán con el cumplimiento de  penas  en  suspenso , aquellos  que durante la temporada anterior hubieran sido sancionados por la Comisión de Disciplina o el Comité Ejecutivo.
Art.13: –En los casos de sanciones que superen el término de un (1) año se podrá proponer al Comité Ejecutivo, que la misma sea cumplida, parcialmente en suspenso, beneficio que en ningún caso podrá superar la mitad de la sanción que corresponda. La fundamentación de esta seguirá la misma interpretación que para las sanciones menores de (1) año. La sanción se tendrá por no pronunciada, si dentro del doble de tiempo de la misma, que no podrá ser inferior a tres (3) años, el sancionado no cometiere una nueva falta. Caso contrario cumplirá la sanción impuesta en la primera, estando el tiempo de sanción efectiva, con mas la que le correspondiere por la segunda falta.-

Art.14: –Se establece como plazo de prescripción de los antecedentes, el término de 5 años contados a partir del vencimiento de la sanción aplicada.-

CAPITULO 6 - DE LOS RECURSOS
Art.15: –Toda sanción impuesta por la Comisión de Disciplina menor a un (1) año podrá ser objeto de un pedido de revisión ante la misma instancia, en el término de quince (15) días corridos contados a partir de su notificación.-

Art.16: –La presentación deberá ser efectuada por el sancionado, con la intervención del Club al que pertenece, debiendo contener todos los fundamentos y/o elementos que el presentante considere necesarios para su evaluación.-

Art.17: –La presentación será tratada y resuelta por la propia Comisión de Disciplina.-

Art.18: –Una vez resuelta, la decisión podrá ser apelada el Comité Superior dentro de los    15     días   de   notificada  la   misma, previo pago de la suma de $ 500 en la Secretaria del mismo,   si la  sanción  afecta  a  una  institución,  y de $ 250 si la sanción  afecta  a  un  jugador, cumpliendo con los requisitos establecidos en el Art. 16º . Estos importes serán reintegrado en caso que la apelación  sea resuelta favorablemente, caso contrario serán aplicados a gastos generales del Torneo.
Art.19: –Toda sanción impuesta por  el Comité Ejecutivo podrá ser recurrida ante el Comité Superior  debiendo cumplirse los requisitos del Art. 18.-

Art. 20: –La presentación del Art. 19º ) deberá ser efectuada por el solicitante con la conformidad de la Institución a que pertenece firmada por el Presidente y/o Vicepresidente de la misma. Deberá contener todos los fundamentos y/o elementos que el presentante considere necesarios para su evaluación.-

Art. 21: –Las presentaciones serán tratadas en sesión ordinaria por el organismo correspondiente quien si estimare conveniente la ampliación de la investigación, podrá realizarla por si o girar nuevamente los antecedentes a la Comisión de Disciplina, a los efectos pertinentes quien se limitara a actuar de instructora sin emitir dictamen, salvo que así le fuera expresamente solicitado por la  órgano correspondiente.-

Art. 22: –La apelación de sanciones aplicadas a personas físicas, no suspende el cumplimiento efectivo de las mismas.-

Art. 23 :-En cualquier caso en que un Club presente un video u otro documento fílmico como  prueba testimonial de cualquier situación que se encuadre dentro de la Ley de Juego Sucio del Reglamento de Juego de la I. R. B, el mismo deberá ser entregado por el Presidente de la institución o autoridad responsable a la Comisión de Disciplina, y será proyectado por primera vez en su presencia, para que verifique la integridad del mismo. Posteriormente, permanecerá en custodia en la secretaría de la URMDP, sede administrativa de la Región Pampeana,  para ser analizado toda vez que sea necesario. La Comisión de Disciplina podrá rechazar el documento como prueba, si detecta irregularidades o no lo considera válido como tal. También podrá actuar de oficio respecto a cualquier otra situación irregular que detectara en el documento, aún no estando ésta relacionada con el hecho que se intentara probar o aunque dicha situación no hubiese sido informada por el árbitro.

CAPITULO 7 - DE LA MODIFICACIÓN
Art.24: –El Comité Superior de la Región Pampeana   podrá modificar total o parcialmente el presente Reglamento de Disciplina por la decisión de las 2/3 partes de sus miembros reunidos en sesión ordinaria.-

CAPITULO 8 - DISPOSICIONES GENERALES

Art.25: –Este reglamento entrara en vigencia a partir del día 1 de Junio de 2009.-
Art.26: –Será responsabilidad de las entidades afiliadas a las Uniones intervinientes la difusión del presente Reglamento una vez aprobado, a efectos de su conocimiento por parte de jugadores, entrenadores, encargados y toda persona que participe de las actividades que se desarrollen en sus instalaciones, con el objeto de prevenir actos de indisciplina y mejorar la conducta de todos los que componen la comunidad de rugby de la Región.-

Buenos Aires ,  26 de  Junio  de 2009.-
